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Atención del acuerdo de la Asamblea  
Institucional Representativa de la Se- 
sión Ordinaria 94-2018 relativo a la re- 
visión de normativa institucional, para  
asegurar la correcta implementación  
de lo aprobado en Campus Tecnológi- 
cos y Centros Académicos en el “Re- 
glamento de Becas y Préstamos Estu- 
diantiles del Instituto Tecnológico de  
Costa Rica y sus Reformas” 
 
RESULTANDO QUE: 
 
 
1. En atención al artículo 96 del Estatuto Or-

gánico, las Políticas Generales aproba-

das por la Asamblea Institucional Repre-

sentativa constituyen la base para la 

toma de decisiones del Consejo Institu-

cional, siendo las vigentes las publicadas 

en La Gaceta N°423 del 26 de octubre de 

2015 y La Gaceta No. 555 del 09 de mayo 

de 2019; en lo conducente, interesa la 

que se indica a continuación:       

 
“15. Los procesos instituciona-
les se desarrollarán con exce-
lencia, sustentados en la eva-
luación continua que involucre 
a los usuarios directos.” 

 
2. El Estatuto Orgánico establece en el ar-

tículo 18, la siguiente función del Consejo 

Institucional:  

  
“Artículo 18  
Son funciones del Consejo Ins-
titucional:  
…  
f. Aprobar, promulgar y modifi-
car los reglamentos generales 
necesarios para el funciona-
miento del Instituto, así como 
los suyos propios, excepto 
aquellos que regulen el funcio-
namiento de la Asamblea Insti-
tucional Representativa y del 
Congreso Institucional  
   

Los reglamentos que regulan 
la materia electoral deben ser 
consultados al Tribunal Institu-
cional Electoral antes de su 
aprobación en firme. El Tribu-
nal Institucional Electoral con-
tará con diez días hábiles para 
pronunciarse  
...” 
 

3. La Secretaría del Consejo Institucional 

recibió el oficio DAIR-073-2018, con fe-

cha de recibido 10 de mayo de 2018, sus-

crito por el MAE. Nelson Ortega Jiménez, 

entonces Presidente del Directorio de la 

Asamblea Institucional Representativa, 

dirigido al Dr.  Julio Calvo Alvarado, en-

tonces Presidente del Consejo Institucio-

nal, en el cual transcribe el acuerdo to-

mado por la Asamblea Institucional Re-

presentativa, en la Sesión Ordinaria 94-

2018, del 25 de abril de 2018, sobre la 

propuesta base conciliada No. 4-2 titu-

lada “Modificación de varios Artículos del 

Estatuto Orgánico para atender el 

acuerdo del III Congreso Institucional, se-

gún se transcribe a continuación: 

 
“RESULTANDO QUE:   
  
I.En la Sesión Ordina-

ria N° 94-2018, de la Asam-

blea Institucional Represen-

tativa, celebrada el miérco-

les 25 de abril de 2018, se 

presentó la propuesta base 

conciliada N°4-2 titulada 

“Modificación de varios ar-

tículos del Estatuto Or-

gánico para atender el 

acuerdo del III Congreso 

Institucional referente a los 

Campus Tecnológicos en el 

ITCR”.  

  

II. La Asamblea aprobó su pro-

cedencia.  

 En la parte resolutiva, en 
los puntos 5 y 6, el 



 
acuerdo indica textual-
mente:  
  

“5. Encomendar al Con-
sejo Institucional que ana-
lice y adecue, en caso ne-
cesario, la estructura pro-
gramática actual con el fin 
que responda a la nueva 
estructura de Campus 
Tecnológicos y Centros 
Académicos, a más tardar 
dos años a partir de la 
aprobación de esta pro-
puesta.  
  

6. Encomendar al Consejo 
Institucional se ajuste la 
normativa institucional ne-

cesaria para asegurar la 
correcta implementación 
de lo aprobado en esta 
propuesta”.  

  

CONSIDERANDO QUE:  
  

A. Corresponde al Directorio de la 

AIR proceder con las acciones 

que el acuerdo tomado por la 

Asamblea lleve implícito.  

  
POR TANTO, EL DIRECTO-
RIO DE LA ASAMBLEA INS-
TITUCIONAL REPRESENTA-
TIVA ACUERDA:  
  

1. Encomendar al Consejo 

Institucional que analice y 

adecue, en caso necesario, 

la estructura programática 

actual con el fin que res-

ponda a la nueva estructura 

de Campus Tecnológicos y 

Centros Académicos, a 

más tardar dos años a partir 

de la aprobación de esta 

propuesta.  

2. Encomendar al Consejo 

Institucional se ajuste la 

normativa institucional ne-

cesaria para asegurar la co-

rrecta implementación de lo 

aprobado en Campus Tec-

nológicos y Centros Acadé-

micos.   

3. Mantener informado a este 

Directorio sobre las accio-

nes que se tomen para 

atender este acuerdo.  

4. Dar firmeza al acuerdo.  

5. Tramitar el acuerdo.”  

  
4. El Reglamento de la Asamblea Institucio-

nal Representativa, en su artículo 2, esta-

blece:  

  
“Artículo 2 Atribuciones gene-
rales de la Asamblea   
…   
Los acuerdos tomados por la 
Asamblea no podrán ser modi-
ficados por el Consejo Institu-
cional ni por ninguna otra auto-
ridad de nivel inferior a ésta, 
salvo que así el Estatuto Orgá-
nico expresamente lo autorice 
y conforme a las restricciones 
en tiempo y cantidad mínima 
de votos requerida que el 
mismo establezca.  
…”  

 
5. El artículo 23 del Reglamento del Con-

sejo Institucional, establece que:  

 
“Artículo 23 
Las Comisiones Permanentes 
y especiales podrán hacerse 
asesorar por técnicos o espe-
cialistas de todas las instan-
cias institucionales. 
Las diferentes direcciones de 
departamentos, escuelas, y 
coordinaciones de unidades, 
deberán dar las facilidades ne-
cesarias para que su personal 
brinde la asesoría solicitada.” 

 
6. El Consejo Institucional acordó en la Se-

sión No. 3163, artículo 12, del 25 de 
marzo de 2020, solicitar apoyo a la Ofi-
cina de Asesoría Legal, para identificar 



 
los ajustes específicos que requiere cada 
uno de los reglamentos vigentes en la 
Institución, en cumplimiento del encargo 
hecho por la Asamblea Institucional Re-
presentativa, en la Sesión Ordinaria No. 
94-2018 para atender el acuerdo del III 
Congreso Institucional referente a los 
Campus Tecnológicos en el ITCR.  

7. Mediante oficio R-013-2021 del 20 de 
enero de 2021, dirigido a la Comisión de 
Planificación y Administración, la Recto-
ría hizo llegar el tercer informe que con-
tiene la propuesta de modificaciones de 
forma y fondo de los reglamentos institu-
cionales. 

8. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración en su reunión No. 905, realizada 
el 21 de enero de 2021, dispuso segregar 

los reglamentos que requieren reformas, 
según propuesta del oficio R-013-2021, 
atendiendo la competencia de cada una 
de las Comisiones Permanentes del Con-
sejo Institucional, y asignando a la Comi-
sión de Asuntos Académicos y Estudian-
tiles el análisis de Reglamento de Becas 
y Préstamos Estudiantiles del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica y sus Refor-
mas 

9. En el oficio R-013-2021 se indica la nece-
sidad de introducir modificaciones al “Re-
glamento de Becas y Préstamos Estu-
diantiles del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica y sus Reformas”, en lo si-
guiente (se resaltan los cambios propues-
tos): 

 

Nombre del regla-
mento 

Texto original Texto a modificar 

Reglamento de becas 
y préstamos estudianti-
les del Tecnológico de 
Costa Rica y sus Re-
formas  

Artículo 17  
  
Cuando se traten en el Comité asun-
tos relacionados con becas y finan-
ciamiento de estudios de las Sedes 
y Centros Académicos, los(as) en-
cargados(as) de los programas de 
vida estudiantil de estos, podrán par-
ticipar en las sesiones con derecho 
a voz, para lo cual podrán ser expre-
samente invitados(as).  
  

Artículo 17  
  
Cuando se traten en el Comité asuntos 
relacionados con becas y financiamiento 
de estudios de los Campus Tecnológi-
cos y Centros Académicos, los(as) en-
cargados(as) de los programas de vida 
estudiantil de estos, podrán participar en 
las sesiones con derecho a voz, para lo 
cual podrán ser expresamente invita-
dos(as).  

  

  

Artículo 36  
Las becas por participación desta-
cada en los campos cultural y depor-
tivo, se otorgarán a estudiantes ma-
triculados(as) en programas de Ba-
chillerato y Licenciatura en plan con-
tinuo que tengan una participación 
destacada en esos campos. Estas 
becas regirán para el semestre lec-
tivo siguiente inmediato, respecto 
del semestre en que se tuvo la parti-
cipación.  
 
El número total de este tipo de becas 
no debe sobrepasar el 12% anual de 
la población matriculada al inicio del 
año en los programas de Bachille-
rato y Licenciatura en plan continuo.  
Semestralmente, el Departamento 
de Trabajo Social y Salud calculará 

Artículo 36  
Las becas por participación destacada 
en los campos cultural y deportivo, se 
otorgarán a estudiantes matriculados(as) 
en programas de Bachillerato y Licencia-
tura en plan continuo que tengan una 
participación destacada en esos cam-
pos. Estas becas regirán para el semes-
tre lectivo siguiente inmediato, respecto 
del semestre en que se tuvo la participa-
ción. 
  
El número total de este tipo de becas no 
debe sobrepasar el 12% anual de la po-
blación matriculada al inicio del año en 
los programas de Bachillerato y Licencia-
tura en plan continuo.  
Semestralmente, el Departamento de 
Trabajo Social y Salud calculará el nú-
mero total de becas por participación 



 

el número total de becas por partici-
pación destacada disponibles para 
ese semestre. Del número total de 
becas, se distribuirá un 25% en par-
tes iguales para todas las sedes y 
centros académicos y el restante 
75% se distribuirá según la cantidad 
de estudiantes matriculados en 
cada Sede o Centros Académi-
cos.  
En primera instancia se distribuirá 
por partes iguales entre las becas 
culturales y las deportivas. En caso 
de remanentes, las becas por parti-
cipación destacada en los campos 
culturales y deportivos y las becas 
por participación destacada en el 
campo estudiantil, pueden redistri-
buirse de común acuerdo por el De-
partamento de Trabajo Social y Sa-
lud y la Comisión de Becas de 
FEITEC, con el fin de que todas las 
becas sean asignadas. En caso de 
que no se llegue a un acuerdo entre 
los entes, se elevará al Comité de 
Becas para su respectiva resolu-
ción.  
El Comité Ejecutivo del Fondo Soli-
dario de Desarrollo Estudiantil 
(FSDE) será el ente encargado de 
coordinar que se elaboren los proce-
dimientos para la designación de es-
tas becas.  
Para optar por una beca por partici-
pación destacada en actividades 
culturales y deportivas, el (la) estu-
diante deberá cumplir con el requi-
sito académico de aprobar en el se-
mestre que tuvo esa participación un 
mínimo de créditos, según el si-
guiente rango de exoneración:  
A. Nueve o más créditos aprobados, 
100% de exoneración de los dere-
chos de estudio.  
B. Seis o más créditos aprobados, 
70% de exoneración de los dere-
chos de estudio.  
C. Tres o más créditos aprobados, 
40% de exoneración de los dere-
chos de estudio.  
  

destacada disponibles para ese semes-
tre. Del número total de becas, se distri-
buirá un 25% en partes iguales para to-
dos los Campus Tecnológicos y cen-
tros académicos y el restante 75% se 
distribuirá según la cantidad de estudian-
tes matriculados en cada Campus Tec-
nológico o Centros Académicos.  
En primera instancia se distribuirá por 
partes iguales entre las becas culturales 
y las deportivas. En caso de remanentes, 
las becas por participación destacada en 
los campos culturales y deportivos y las 
becas por participación destacada en el 
campo estudiantil, pueden redistribuirse 
de común acuerdo por el Departamento 
de Trabajo Social y Salud y la Comisión 
de Becas de FEITEC, con el fin de que 
todas las becas sean asignadas. En caso 
de que no se llegue a un acuerdo entre 
los entes, se elevará al Comité de Becas 
para su respectiva resolución.  
El Comité Ejecutivo del Fondo Solidario 
de Desarrollo Estudiantil (FSDE) será el 
ente encargado de coordinar que se ela-
boren los procedimientos para la desig-
nación de estas becas.  
Para optar por una beca por participación 
destacada en actividades culturales y 
deportivas, el (la) estudiante deberá 
cumplir con el requisito académico de 
aprobar en el semestre que tuvo esa par-
ticipación un mínimo de créditos, según 
el siguiente rango de exoneración:  
A. Nueve o más créditos aprobados, 
100% de exoneración de los derechos de 
estudio.  
B. Seis o más créditos aprobados, 70% 
de exoneración de los derechos de estu-
dio.  
C. Tres o más créditos aprobados, 40% de 
exoneración de los derechos de estudio. 
 
 
  

  

  
Artículo 45  
  

Artículo 45  
  



 

Para solicitar beca parcial y prés-
tamo, se deberá presentar el formu-
lario de solicitud correspondiente 
ante el Departamento de Trabajo 
Social y Salud o ante sus homólo-
gos en las Sedes y Centros Aca-
démicos, con los documentos espe-
cificados en el mismo y en las fechas 
establecidas para tal efecto en el 
Calendario Académico.  
El estudiante deberá presentar al 
Departamento de Trabajo Social y 
Salud, cualquier documento o infor-
mación que le sea solicitada, ade-
más de los especificados en el for-
mulario respectivo.  
El Departamento de Trabajo Social y 
Salud podrá pedir al estudiante cual-
quier documento que estime perti-
nente para analizar su situación.  
Al estudiante que se le haya suspen-
dido la beca parcial y préstamo en 
un plazo menor de un año y lo soli-
cite nuevamente, no tendrá que 
aportar los documentos para el estu-
dio socio-económico.  
Las calidades de las garantías del 
préstamo serán aprobadas por la 
Comisión Ejecutiva del Fondo Soli-
dario de Desarrollo Estudiantil y re-
visadas cada dos años.  
   

Para solicitar beca parcial y préstamo, se 
deberá presentar el formulario de solici-
tud correspondiente ante el Departa-
mento de Trabajo Social y Salud o ante 
sus homólogos en los Campus Tecno-
lógicos Locales y Centros Académi-
cos, con los documentos especificados 
en el mismo y en las fechas establecidas 
para tal efecto en el Calendario Acadé-
mico.  
El estudiante deberá presentar al Depar-
tamento de Trabajo Social y Salud, cual-
quier documento o información que le 
sea solicitada, además de los especifica-
dos en el formulario respectivo.  
El Departamento de Trabajo Social y Sa-
lud podrá pedir al estudiante cualquier 
documento que estime pertinente para 
analizar su situación.  
Al estudiante que se le haya suspendido 
la beca parcial y préstamo en un plazo 
menor de un año y lo solicite nueva-
mente, no tendrá que aportar los docu-
mentos para el estudio socio-econó-
mico.  
Las calidades de las garantías del prés-
tamo serán aprobadas por la Comisión 
Ejecutiva del Fondo Solidario de Desa-
rrollo Estudiantil y revisadas cada dos 
años.  
  

 
10. El artículo 12 del Reglamento de Norma-

lización Institucional establece que, 
cuando se trate de una solicitud de crea-
ción, modificación o derogatoria de un re-
glamento general, la Comisión Perma-
nente del Consejo Institucional a la que 
se le delegue su estudio, deberá dictami-
nar sobre su procedencia, y, solamente 
en el caso de reformas parciales que no 
impliquen cambios sustanciales en la nor-
mativa, dicha Comisión podría dar curso, 
ella misma, al trámite de análisis y dicta-
men de la reforma.  

11. La Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles conoció y analizó en la 
reunión No. 738, realizada el viernes 22 
de octubre de 2021, la recomendación 
consignada en el oficio R-013-2021 y 
acordó:  

“Resultando que:  

 

1. Mediante el oficio R-013-

2021 el señor Rector reco-

mienda al Consejo Institu-

cional modificar el “Regla-

mento de Becas y Présta-

mos Estudiantiles del Insti-

tuto Tecnológico de Costa 

Rica y sus Reformas”, para 

atender el acuerdo de la 

Asamblea Institucional Re-

presentativa de la Sesión 

Ordinaria 94-2018. 

Considerando que:  

 

1. La revisión efectuada al 

texto del “Reglamento de 

Becas y Préstamos Estu-

diantiles del Instituto Tec-

nológico de Costa Rica y 



 
sus Reformas” permite 

comprobar que, efectiva-

mente, los artículos 17, 36 

y 45 deben ser modifica-

dos para armonizarlos con 

la reforma estatutaria so-

bre Campus Tecnológicos 

y Centros Académicos, tal 

como se indica en el oficio 

R-013-2021. 

2. En el proceso de revisión 

de los cambios propuestos 

en el oficio R-013-2021, 

fueron detectados ciertos 

detalles, referidos a la sus-

titución del término “Sedes” 

por “Campus Tecnológico” 

y/o “Centro Académico”, se-

gún corresponda, mismos 

que no son concordantes 

con el mandato de la Asam-

blea Institucional Repre-

sentativa; por cuanto se 

procedió a corregirlos.   

3. Adicionalmente, se observó 

que, la Rectoría remitió la 

revisión del reglamento en 

enero de 2021; no obstante, 

el Consejo Institucional in-

sertó en abril del mismo año 

(Sesión Ordinaria No. 3211, 

Artículo 14, del 07 de abril 

de 2021) reformas en el 

cuerpo normativo para sus-

tituir el nombre del Departa-

mento de Trabajo Social y 

Salud por Departamento de 

Becas y Gestión Social o 

Clínica de Atención Integral 

en Salud, según corres-

ponda y además, modificó 

el nombre del reglamento 

para incluir el nombre legal 

de la Institución. Advertidos 

los hechos señalados se 

procedió a realizar la revi-

sión sobre el texto vigente y 

publicado del “Reglamento 

de Becas y Préstamos Es-

tudiantiles del Instituto Tec-

nológico de Costa Rica y 

sus Reformas”. 

4. El texto corregido de los ar-

tículos 17, 36 y 45 del “Re-

glamento de Becas y Prés-

tamos Estudiantiles del Ins-

tituto Tecnológico de Costa 

Rica y sus Reformas”, per-

mitiría al Consejo Institucio-

nal cumplir cabalmente con 

el acuerdo de la Asamblea 

Institucional Representativa 

de la Sesión Ordinaria N° 

94-2018. 

SE ACUERDA: 

 

a. Emitir criterio positivo sobre 

la reforma de los artículos 

17, 36 y 45 del “Reglamento 

de Becas y Préstamos Es-

tudiantiles del Instituto Tec-

nológico de Costa Rica y 

sus Reformas”, para que se 

lean de la siguiente ma-

nera: 

 
 

Texto vigente Texto propuesto  

Artículo 17  
  
Cuando se traten en el Comité asuntos relaciona-
dos con becas y financiamiento de estudios de las 
Sedes y Centros Académicos, los(as) encarga-
dos(as) de los programas de vida estudiantil de es-
tos, podrán participar en las sesiones con derecho 
a voz, para lo cual podrán ser expresamente invi-
tados(as). 
 

Artículo 17  
  
Cuando se traten en el Comité asuntos relaciona-
dos con becas y financiamiento de estudios de los 
Campus Tecnológicos Locales y Centros Aca-
démicos, los(as) encargados(as) de los programas 
de vida estudiantil de estos, podrán participar en 
las sesiones con derecho a voz, para lo cual po-
drán ser expresamente invitados(as).  
 



 

 

Artículo 36  
 
Las becas por participación destacada en los cam-
pos cultural y deportivo, se otorgarán a estudian-
tes matriculados(as) en programas de Bachillerato 
y Licenciatura en plan continuo que tengan una 
participación destacada en esos campos. Estas 
becas regirán para el semestre lectivo siguiente in-
mediato, respecto del semestre en que se tuvo la 
participación.  
 
El número total de este tipo de becas no debe so-
brepasar el 12% anual de la población matriculada 
al inicio del año en los programas de Bachillerato 
y Licenciatura en plan continuo.  
 
Semestralmente, el Departamento de Becas y 
Gestión Social calculará el número total de becas 
por participación destacada disponibles para ese 
semestre. Del número total de becas, se distribuirá 
un 25% en partes iguales para todas las sedes y 
centros académicos y el restante 75% se distri-
buirá según la cantidad de estudiantes matricula-
dos en cada Sede o Centros Académicos.  
 
En primera instancia se distribuirá por partes igua-
les entre las becas culturales y las deportivas. En 
caso de remanentes, las becas por participación 
destacada en los campos culturales y deportivos y 
las becas por participación destacada en el campo 
estudiantil, pueden redistribuirse de común 
acuerdo por el Departamento de Becas y Gestión 
Social y la Comisión de Becas de FEITEC, con el 
fin de que todas las becas sean asignadas. En 
caso de que no se llegue a un acuerdo entre los 
entes, se elevará al Comité de Becas para su res-
pectiva resolución.  
 
El Comité Ejecutivo del Fondo Solidario de Desa-
rrollo Estudiantil (FSDE) será el ente encargado de 
coordinar que se elaboren los procedimientos para 
la designación de estas becas. 
 
Para optar por una beca por participación desta-
cada en actividades culturales y deportivas, el (la) 
estudiante deberá cumplir con el requisito acadé-
mico de aprobar en el semestre que tuvo esa par-
ticipación un mínimo de créditos, según el si-
guiente rango de exoneración: 
A. Nueve o más créditos aprobados, 100% de exo-
neración de los derechos de estudio. 
B. Seis o más créditos aprobados, 70% de exone-
ración de los derechos de estudio. 

Artículo 36  
 
Las becas por participación destacada en los cam-
pos cultural y deportivo, se otorgarán a estudiantes 
matriculados(as) en programas de Bachillerato y 
Licenciatura en plan continuo que tengan una par-
ticipación destacada en esos campos. Estas becas 
regirán para el semestre lectivo siguiente inme-
diato, respecto del semestre en que se tuvo la par-
ticipación.  
 
El número total de este tipo de becas no debe so-
brepasar el 12% anual de la población matriculada 
al inicio del año en los programas de Bachillerato 
y Licenciatura en plan continuo.  
 
Semestralmente, el Departamento de Becas y 
Gestión Social calculará el número total de becas 
por participación destacada disponibles para ese 
semestre. Del número total de becas, se distribuirá 
un 25% en partes iguales para todos los Campus 
Tecnológicos y Centros Académicos y el restante 
75% se distribuirá según la cantidad de estudian-
tes matriculados en cada Campus Tecnológico o 
Centros Académicos.  
  
En primera instancia se distribuirá por partes igua-
les entre las becas culturales y las deportivas. En 
caso de remanentes, las becas por participación 
destacada en los campos culturales y deportivos y 
las becas por participación destacada en el campo 
estudiantil, pueden redistribuirse de común 
acuerdo por el Departamento de Trabajo Social y 
Salud y la Comisión de Becas de FEITEC, con el 
fin de que todas las becas sean asignadas. En 
caso de que no se llegue a un acuerdo entre los 
entes, se elevará al Comité de Becas para su res-
pectiva resolución.  
 
El Comité Ejecutivo del Fondo Solidario de Desa-
rrollo Estudiantil (FSDE) será el ente encargado de 
coordinar que se elaboren los procedimientos para 
la designación de estas becas.  
 
Para optar por una beca por participación desta-
cada en actividades culturales y deportivas, el (la) 
estudiante deberá cumplir con el requisito acadé-
mico de aprobar en el semestre que tuvo esa par-
ticipación un mínimo de créditos, según el si-
guiente rango de exoneración:  
A. Nueve o más créditos aprobados, 100% de exo-
neración de los derechos de estudio.  
B. Seis o más créditos aprobados, 70% de exone-
ración de los derechos de estudio.  



 

C. Tres o más créditos aprobados, 40% de exone-
ración de los derechos de estudio.  
  

C. Tres o más créditos aprobados, 40% de exone-
ración de los derechos de estudio 

Artículo 45 
 
Para solicitar beca parcial y préstamo, se deberá 
presentar el formulario de solicitud correspon-
diente ante el Departamento de Becas y Gestión 
Social o ante sus homólogos en las Sedes y 
Centros Académicos, con los documentos espe-
cificados en el mismo y en las fechas estableci-
das para tal efecto en el Calendario Académico.  
 

El estudiante deberá presentar al Departamento 
de Becas y Gestión Social, cualquier documento 
o información que le sea solicitada, además de 
los especificados en el formulario respectivo.  

 

El Departamento de Becas y Gestión Social po-
drá pedir al estudiante cualquier documento que 
estime pertinente para analizar su situación.  

 

Al estudiante que se le haya suspendido la beca 
parcial y préstamo en un plazo menor de un año 
y lo solicite nuevamente, no tendrá que aportar 
los documentos para el estudio socio-econó-
mico. 

 

Las calidades de las garantías del préstamo serán 
aprobadas por la Comisión Ejecutiva del Fondo 
Solidario de Desarrollo Estudiantil y revisadas 
cada dos años.  

Artículo 45  
  
Para solicitar beca parcial y préstamo, se deberá 
presentar el formulario de solicitud correspon-
diente ante el Departamento de Becas y Gestión 
Social o ante sus homólogos en los Campus Tec-
nológicos Locales y Centros Académicos, con 
los documentos especificados en el mismo y en las 
fechas establecidas para tal efecto en el Calenda-
rio Académico.  
 

El estudiante deberá presentar al Departamento 
de Becas y Gestión Social, cualquier documento 
o información que le sea solicitada, además de 
los especificados en el formulario respectivo.  

 

El Departamento de Becas y Gestión Social po-
drá pedir al estudiante cualquier documento que 
estime pertinente para analizar su situación.  

 

Al estudiante que se le haya suspendido la beca 
parcial y préstamo en un plazo menor de un año 
y lo solicite nuevamente, no tendrá que aportar 
los documentos para el estudio socio-económico. 

 

 
Las calidades de las garantías del préstamo serán 
aprobadas por la Comisión Ejecutiva del Fondo 
Solidario de Desarrollo Estudiantil y revisadas 
cada dos años.  

 

b. Recomendar al pleno del 

Consejo Institucional que se 

modifiquen los artículos 17, 36 

y 45 del “Reglamento de Be-

cas y Préstamos Estudiantiles 

del Instituto Tecnológico de 

Costa Rica y sus Reformas”, 

bajo los textos detallados en el 

inciso anterior. 

 

c. Resolver que esta reforma 

parcial no es sustancial en la 

normativa, por cuanto no re-

quiere del dictamen técnico de 

alguna Comisión Ad-hoc o de 

la Oficina de Planificación Ins-

titucional.” 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 



 
1. La Comisión de Asuntos Académicos y 

Estudiantiles ha recomendado que se mo-
difiquen los artículos 17, 36 y 45 del “Re-
glamento de Becas y Préstamos Estudian-
tiles del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica y sus Reformas”, con la finalidad de 
ajustarlo a la reforma del Estatuto Orgá-
nico aprobada por la Asamblea Institucio-
nal Representativa (AIR) en la sesión or-
dinaria AIR-94-2018 que creó la figura de 
los Campus Tecnológicos. 

   
2. Del análisis realizado por la Comisión de 

Asuntos Académicos y Estudiantiles en la 
reunión No. 738 del viernes 22 de octubre 
de 2021, se desprende que, con la apro-
bación de la reforma de los artículos 17, 
36 y 45 del “Reglamento de Becas y Prés-
tamos Estudiantiles del Instituto Tecnoló-
gico de Costa Rica y sus Reformas”, el 
Consejo Institucional daría cabal cumpli-
miento al acuerdo de la Asamblea Institu-
cional Representativa de la Sesión Ordi-
naria No. 94-2018 en lo relativo al cuerpo 
normativo indicado. 

 
3. Las reformas en conocimiento, refieren a 

cambios parciales que no se visualiza que 
representen un cambio sustancial en la 
normativa, por cuanto así lo dictaminó la 
Comisión de Asuntos Académicos y Estu-
diantiles, al amparo del artículo 12 del Re-
glamento de Normalización Institucional.  

 
 
SE ACUERDA: 
 
a. Modificar los artículos 17, 36 y 45 del “Re-

glamento de Becas y Préstamos Estudian-

tiles del Instituto Tecnológico de Costa 

Rica y sus Reformas”, para asegurar la 

correcta implementación de los términos 

referidos a Campus Tecnológicos y Cen-

tros Académicos, en atención al acuerdo 

de la Asamblea Institucional Representa-

tiva de la Sesión Ordinaria No. 94-2018, 

de manera que su texto se ajuste como se 

detalla:  

 
Artículo 17 
 
Cuando se traten en el Comité 
asuntos relacionados con be-

cas y financiamiento de estu-
dios de los Campus Tecnológi-
cos Locales y Centros Acadé-
micos, los(as) encargados(as) 
de los programas de vida estu-
diantil de estos, podrán partici-
par en las sesiones con dere-
cho a voz, para lo cual podrán 
ser expresamente invita-
dos(as).  
 
Artículo 36  
 
Las becas por participación 
destacada en los campos cul-
tural y deportivo, se otorgarán 
a estudiantes matriculados(as) 
en programas de Bachillerato 
y Licenciatura en plan continuo 
que tengan una participación 
destacada en esos campos. 
Estas becas regirán para el se-
mestre lectivo siguiente inme-
diato, respecto del semestre 
en que se tuvo la participa-
ción.  
 
El número total de este tipo de 
becas no debe sobrepasar el 
12% anual de la población ma-
triculada al inicio del año en los 
programas de Bachillerato y 
Licenciatura en plan continuo.  
 
Semestralmente, el Departa-
mento de Becas y Gestión So-
cial calculará el número total 
de becas por participación 
destacada disponibles para 
ese semestre. Del número to-
tal de becas, se distribuirá un 
25% en partes iguales para to-
dos los Campus Tecnológicos 
y Centros Académicos y el res-
tante 75% se distribuirá según 
la cantidad de estudiantes ma-
triculados en cada Campus 
Tecnológico o Centros Acadé-
micos.  
  
En primera instancia se distri-
buirá por partes iguales entre 
las becas culturales y las de-
portivas. En caso de remanen-
tes, las becas por participación 



 
destacada en los campos cul-
turales y deportivos y las be-
cas por participación desta-
cada en el campo estudiantil, 
pueden redistribuirse de co-
mún acuerdo por el Departa-
mento de Trabajo Social y Sa-
lud y la Comisión de Becas de 
FEITEC, con el fin de que to-
das las becas sean asignadas. 
En caso de que no se llegue a 
un acuerdo entre los entes, se 
elevará al Comité de Becas 
para su respectiva resolución.  
 
El Comité Ejecutivo del Fondo 
Solidario de Desarrollo Estu-
diantil (FSDE) será el ente en-
cargado de coordinar que se 
elaboren los procedimientos 
para la designación de estas 
becas.  
 
Para optar por una beca por 
participación destacada en ac-
tividades culturales y deporti-
vas, el (la) estudiante deberá 
cumplir con el requisito acadé-
mico de aprobar en el semes-
tre que tuvo esa participación 
un mínimo de créditos, según 
el siguiente rango de exonera-
ción:  
A. Nueve o más créditos apro-
bados, 100% de exoneración 
de los derechos de estudio.  
B. Seis o más créditos aproba-
dos, 70% de exoneración de 
los derechos de estudio.  
C. Tres o más créditos aproba-
dos, 40% de exoneración de 
los derechos de estudio 
 

Artículo 45  
  
Para solicitar beca parcial y 
préstamo, se deberá presentar 
el formulario de solicitud co-
rrespondiente ante el Departa-
mento de Becas y Gestión So-
cial o ante sus homólogos en 
los Campus Tecnológicos Lo-
cales y Centros Académicos, 
con los documentos especifi-

cados en el mismo y en las fe-
chas establecidas para tal 
efecto en el Calendario Acadé-
mico.  
 
El estudiante deberá presentar 
al Departamento de Becas y 
Gestión Social, cualquier do-
cumento o información que le 
sea solicitada, además de los 
especificados en el formulario 
respectivo.  
 
El Departamento de Becas y 
Gestión Social podrá pedir al 
estudiante cualquier docu-
mento que estime pertinente 
para analizar su situación.  
 
Al estudiante que se le haya 
suspendido la beca parcial y 
préstamo en un plazo menor 
de un año y lo solicite nueva-
mente, no tendrá que aportar 
los documentos para el estu-
dio socio-económico.  
 
Las calidades de las garantías 
del préstamo serán aprobadas 
por la Comisión Ejecutiva del 
Fondo Solidario de Desarrollo 
Estudiantil y revisadas cada 
dos años. 

 
b. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-

terponerse recurso de revocatoria ante 

este Consejo o de apelación ante la 

Asamblea Institucional Representativa, en 

el plazo máximo de cinco días hábiles, o 

los extraordinarios de aclaración o adi-

ción, en el plazo de diez días hábiles, am-

bos posteriores a la notificación del 

acuerdo.  Por así haberlo establecido la 

Asamblea Institucional Representativa, es 

potestativo del recurrente interponer am-

bos recursos o uno solo de ellos, sin que 

puedan las autoridades recurridas deses-

timar o rechazar un recurso, porque el re-

currente no haya interpuesto el recurso 

previo. 

c. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 

 



 
Aprobado por la Sesión del Consejo Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3240, Ar-
tículo 13, del 27 de octubre de 2021. 

 
 
 

 
  

 


